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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALMONACID DE ZORITA

APROBACIÓN INICIAL DEDICACIÓN PARCIAL DE LA ALCALDESA

2763

Habiéndose  instruido  por  los  servicios  competentes  de  este  Ayuntamiento,
expediente de reconocimiento de dedicación parcial a miembros de la Corporación
que  se  detalla  a  continuación,  se  convoca,  por  plazo  de  20  días,  trámite  de
audiencia  y,  en  su  caso,  de  información  pública,  a  fin  de  que  quienes  pudieran
tenerse  por  interesados  en  dicho  expediente,  puedan  comparecer  y  formular
cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

El  presente  anuncio  servirá  de  notificación  a  los  interesados,  en  caso  de  que  no
pueda  efectuarse  la  notificación  personal  del  otorgamiento  del  trámite  de
audiencia:

PRIMERO. Determinar que el  cargo de Alcaldesa realice sus funciones en
régimen de dedicación parcial, debiendo tener una presencia efectiva mínima
en el Ayuntamiento de 30 horas semanales, equivalente a una dedicación
parcial al 75% de la jornada.

SEGUNDO.  Establecer  a  favor  de  los  miembros  de  la  Corporación  que
desempeñen sus cargos en régimen de dedicación parcial, las retribuciones
que a continuación se relacionan, que se percibirán en catorce pagas, doce
correspondientes a las diferentes mensualidades del año y las dos restantes
correspondientes a las mensualidades de junio y diciembre, y darles de alta
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en  el  régimen  general  de  la  Seguridad  Social,  debiendo  asumir  esta
Corporación el pago de las cuotas empresariales que corresponda.

— El cargo de Alcaldesa, desempeñado por Beatriz Sánchez de la Cruz,
percibirá una retribución anual bruta de 18.900 €.

En Almonacid de Zorita, a 28 de octubre de 2020. La Alcaldesa, Fdo.: Dª. Beatriz
Sánchez de la Cruz


